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Abstract

The semantic description of the Spanish verb regresar shows some
theoretical and methodological aspects of true interest specially with
regard to the necessity of limiting this find of analysis to the relations
that the lexical units have, because of their denotative closeness, in
different norms of Spanish language.

Cualquier consideración acerca de los usos de una entidad lingüística
debe ir precedida de una descripción de su significado, o lo que es lo mis-
mo, de la delimitación de su valor frente al de aquellas otras entidades con
las que comparte un mismo espacio semántico. Por ello, este trabajo co-
mienza con una breve explicación del significado de regresar en relación
con el de volver.

Volver y regresar presentan formas de contenido muy semejantes. Este
hecho es muy probablemente la causa de que los estudiosos del español en
general y, más concretamente, nuestros lexicógrafos los hayan considera-
do cuasi-sinónimos. Gili Gaya, por ejemplo, da como sinónimo de volver
en las acepciones intransitivas los verbos regresar, tornar y retornar 1 , y, ade-
más, recoge la acertada opinión de JJ. de Mora que dice que "Volver es an-
dar en dirección contraria a la que se ha seguido andando hacia adelante;
regresar es volver al punto de partida. El viajero sale de Madrid, va a París y

* Comunicación presentada al XVI Simposio de la Sociedad Española de Lingüística, cele-
brado en Madrid del 16 al 19 de diciembre de 1986.
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luego a Londres, vuelve a París, y regresa cuando vuelve a Madrid. Diferen-
ciándose también estos dos verbos en que volver se aplica a distancias cor-
tas, y regresar a las largas. No se dice: el criado regresó sino volvió de la pla-
za; pero se dice: Colón regresó de su primer viaje" 2 . También Barcia inten-
tó establecer diferencias entre volver, regresar y tornar, a los que describió de
esta manera: "Parto a El Escorial y tornaré esta noche. Puesto que no está
en casa, volveré luego a visitarle. Está en París y no regresará hasta octubre.
Torna el que vuelve. Vuelve el que ha estado. Regresa el que se fue" 3 . El
lexicógrafo español Zainqui aborda, sin mucha fortuna, la definición de
volver y regresar en relación con retornar y tornar: "Regresar y retornar aluden
a la vuelta de alguien o de algún período, la primavera retorna cada año
con ímpetu y vida. Tornar y volver son sinónimos de regresar y regresa quien
anteriormente ha marchado: torna la nave al puerto" 4. Asimismo, los dic-
cionarios generales de la lengua explican la relación entre regresar y los
usos intransitivos de volver como si se tratara de sinónimos. Sin embargo, y
aun siendo mutuamente sustituibles en muchas de las situaciones contex-
tuales en que aparecen, los significados de los verbos volver y regresar son
distintos, lo que impide que puedan ser considerados sinónimos. Como
certeramente opina Mora, según anota Gili Gaya, la diferencia entre estos
dos verbos radica en que volver significa el cambio de orientación del mo-
vimiento, mientras que con regresar lo que se significa es que el desplaza-
miento tiende al punto en donde se ha originado el mismo. Como se obser-
va, en ambos verbos está presente el valor de movimiento `-Frevergente', y
sobre este valor común el significado de volver insiste en el momento en
que el proceso cambia de orientación y diverge hacia un referente que pue-
de ser o no el punto del que ha partido el desplazamiento, mientras que el
de regresar se centra en la idea de retorno al punto de origen del movimien-
to. Son apropiados por ello los ejemplos —aunque no la definición— de
que se sirve Barcia para ilustrar la oposición entre ambas formas verbales,
pues en "Puesto que no está en casa, volveré luego a visitarle", volver denota
el estadio del proceso en el que el sujeto, en cualquier lugar en que se halle,
cambiará la orientación de su desplazamiento para acercarse a dicho lu-
gar; en el caso de "Está en París y no regresará hasta octubre", regresar alu-
de a la circunstancia de acercamiento que es el retorno al punto en el que
el sujeto se hallaba con anterioridad. La diferencia entre ambas formas de
contenido no se encuentra sólo en qué aspecto del desplazamiento se sig-
nifica, si es el retorno al referente (regresar) o si es el cambio del sentido de
la orientación del desplazamiento en dirección al referente, (volver), sino
también en el hecho de que con regresar nos dirigimos siempre al punto en
que se inició el movimiento, siendo este desplazamiento de `+retorno' la
consecuencia de un momento de divergencia que ha quedado atrás; mien-
tras que con volver ocurre que un desplazamiento dado toma un nuevo
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rumbo que es divergente de la orientación anterior y se encamina hacia un
referente que puede ser o no el lugar desde donde partió el movimiento.
Por ello, cuando volver designa que el movimiento divergente es de acerca-
miento al origen puede alternar con regresar, como ocurre en casos del tipo
de

"necesita por lo menos andar 3 ó 4 horas de coche para amanecer en el
puesto de trabajo, y otras tantas para volver (Iregresar) a su casa" 5,

"Traídos a bordo del "Trinidad" volvieron (/regresaron) a la vida." 6,

"De modo que a la abuela se le acabaron las esperanzas de que Erén-
dira escapara para volver (/regresar) con ella" 7,

"repitióse en mi la sensación de la inocencia, no separándose como
una paloma asustada, sino volviendo (lregresando) a mí" 8,

pues la índole designativa de los sustantivos régimen de las preposiciones
a y con de estos ejemplos contribuye a que volver se presente con el matiz
de 'retorno'. Sin embargo, hay circunstancias significadas por volver para
las cuales regresar no está capacitado lingüísticamente, como son aquellas
en las que se trata específicamente de designar el cambio de orientación
que adquiere el desplazamiento que se dirige a un punto de referencia que
no es el origen, como en los siguientes ejemplos:

"Uno recogía la pandereta, y volviéndola y revolviéndola entre los de-
dos..." 9,

donde es improbable la aparición de regresar en el sentido de 'dar la vuel-
ta'; o en

"Pasado cierto límite, aquel sacrificio podría volverse una práctica alen-
tada por el Diablo" 1°,

en el que volverse se interpreta como `convertirse'; o en el caso de

"—No, fue un dicho. Pero me dio que pensar, y todo se me volvía discu-
rrir si usted tenía o no tenía llaves" 11,

"Luego, al tiempo de tomar la puerta, volvióse de nuevo hacia Leo-
nor" 12.

A través de ellos se puede comprobar que mientras volver, en los ámbitos
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designativos espacial y nocional, se presenta con su sentido más genuino
de 'inversión', regresar expresa sólo la 'vuelta al punto de partida'.

A excepción de lo que ocurre en el español hablado en las distintas
zonas americanas de habla hispana, en el resto de las diferentes modalida-
des del español, el uso de regresar casi exclusivamente como intransitivo es
un hecho de norma, mientras que volver se utiliza, con gran variedad de
matices, ya como transitivo ya como intransitivo, o pronominal. Sin em-
bargo, en las distintas hablas americanas, el verbo regresar está sufriendo
un proceso que muestra fenómenos de dos tipos. Por un lado, se está impo-
niendo el uso de este verbo casi exclusivamente como pronominal, de tal
manera que, según señala Kany 13 , "está actualmente tan extendido que su
estigmatización servirá probablemente de poco" 14. Kany ilustra esta afir-
mación con una serie de textos de diferentes zonas, como Chile, Bolivia,
Colombia, Venezuela, Panamá, Costa Rica, Nicaragua, Guatemala y Mé-
xico, aunque, refiriéndose a esta última, en el reciente Diccionario funda-
mental del español de México no se hace alusión al uso pronominal de regre-
sar bajo ninguna de sus acepciones 15 . Veamos algunos de los ejemplos
que anota Kany:

"Podría pasarse allí el verano, y en invierno, época en que alma alguna
se aventuraba por esos lugares, se regresaría al rancho familiar" (Chile),
"Estos sitios no deben ser buenos para la pescana. Regresémonos algo
más atrás" (Perú).

Por otro lado, va siendo cada vez más frecuente el empleo de regresar
como transitivo en algunos de los sentidos de volver, como 'devolver' o 'dar
la vuelta', inusitados en las hablas españolas peninsulares e insulares.
Kany da cuenta de estas variantes transitivas de regresar como "usos inco-
rrectos" de este verbo que recoge en textos de Perú, Ecuador, Panamá,
Nicaragua y Guatemala, como

"Voy a regresar el libro mañana" (Perú),
"i Regresa lo que te ha dado!" (Guatemala),

todos ellos con el sentido de 'devolver algo'; o en este ejemplo en el que re-
gresar es 'dar la vuelta a algo':

"Regresa la cara y ríe" (Ecuador).

Pero el fenómeno es aún más complicado, pues verbos designativa-
mente muy próximos a volver y regresar, como pueden ser devolver(se), vol-
tear, etc., también están acogiendo algunos usos transitivos de volver —e,
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incluso, de regresar— haciendo casi desaparecer este significante fonológi-
co, ya que sus variantes intransitivas y pronominales, referidas en su gran
mayoría al universo denotativo nocional, las expresa regresarse.

Volver y regresar implican, en esas hablas americanas, intuiciones
semánticas distintas a las de este lado del Atlántico, y aunque en muchos
casos no nos resulta anómalo el empleo designativo y la combinatoria se-
mántico-sintáctica de estos, lo cierto es que, en esas situaciones, funcionan
con otro valor denotativo.

Lo más llamativo de todo es quizá que regresar se use como transitivo,
pues este empleo es característico únicamente de las hablas americanas.
No obstante, habría que señalar que, en época antigua de nuestra lengua,
regresar contaba con una variante transitiva, de designación muy especí-
fica, tal como se recoge en Autoridades, que dice: "Vale también resignar o
ceder el Beneficio en favor de otro. En este sentido es verbo activo" 16 y  de
modo semejante, Terreros como "Resignar un beneficio" 17 • Ello podría
inducirnos a considerar que estas variantes son un ejemplo más del
"arcaísmo" que caracteriza al español de América; pero, sin embargo, nos
inclinamos más a pensar que son simplemente usos creados a partir del
contenido lingüístico de esta forma verbal que, desde el punto de vista se-
mántico, no es transitiva ni intransitiva ni pronominal, sino una potencia
o forma de contenido que ha desarrollado determinadas variantes confor-
me a las necesidades de los hablantes y a factores lingüísticos de diverso
signo.

Así, regresar se emplea como intransitivo y pronominal, en muchas
ocasiones, en el sentido de 'volver', de cambio en la dirección que se
seguía, como en los ejemplos siguientes:

"a los trece arios una señorita ya sabe todo lo que puede aprender de le-
tras y números y dicen que debe regresar a enseñarse en otras cosas, al

lado de su madre" 18,

"Si no fuera por su caballo.., se regresaría en ese mismo instante a la ha-

cienda" 19,

"—i,Y el mozo?. —Se regresó a la costa, don Luis Gilberto" 213,

"y en esta forma lo voy a limpiar al niño con huevo y ruda, así para que

se limpie, que se regrese al niño a donde es" 21.

También, como intransitivo, el movimiento significado por regresar
designa, a veces, que el sujeto alcanza el término del movimiento, que era
el origen del mismo, como en



150
	

DOLORES GARCÍA PADRÓN

"Cienfuegos sintió que el viejo brillo le regresaba a los ojos" 22,

donde regresar denota el retorno al lugar que señala el sustantivo régimen
de la preposición a, lugar éste en el que ya ha estado el sujeto.

También, con un complemento preposicional cuya índole designativa
no sea locativa, como en

"Y al llegar a Santiago juró regresar de abogado a Copiapó" 23 o
"el "espanto" de aquellos párvulos era el rumbero Clemente Silva, que,
habiendo ido a pescar, regresaba con las redes ineficaces" 24,

donde el verbo ir, que significa un movimiento de orientación `-i-ablativa',
de 'alejamiento de un origen', se contrapone designativamente a regresar,
que denota el retorno al punto de partida.

Donde regresar adquiere mayor número de matices es en el universo
de discurso nocional. Es el caso de la variante 'reanudar o volver a tratar,
discutir, etc.' un asunto, materia, tesis, etc. —que se registra para "nuestro"
volver—, documentada en el siguiente fragmento:

"Y regreso a mi tesis: para que esa muerte no haya sido en vano, alguien
debe asumir la culpa" 25,

en el que regresar es cambiar la orientación de lo que se estaba tratando pa-
ra dirigirse a la tesis expresada, lugar del que se había apartado en un mo-
mento.

Obsérvense también estos otros ejemplos en los que regresar denota no
sólo el acercamiento al punto de partida, sino también todo el proceso,
después del cambio de dirección, que ello requiere:

"Pero cuando regreso a la realidad es de madrugada y este horror está
en mi cama" 26,

"pero la Maga sufría de verdad cuando regresaba a sus recuerdos" 27.

Los usos transitivos más frecuentes de regresar en las hablas america-
nas son, probablemente, 'devolver' y 'dar la vuelta a algo o a alguien', tal
como apunta Kany 28 . Allí regresar se usa como 'devolver', generalmente
cuando se combina con un sustantivo, en función de complemento direc-
to, que pueda ser considerado, desde el punto de vista referencial, como al-
go que se restituye a su lugar, según vemos en
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"En el camino estiró la pata el angelito ...lo regresé donde la mamá"
(Ecuador),
"Estuvo a punto de regresarla donde su padre" 29,

"Voy a regresar el libro mañana" (Perú),
"Vamos a regresar muchos alimentos" (Guatemala),
"Regresa lo que te ha dado" (México).

Otra de las variantes transitivas de regresar es 'dar la vuelta a algo o a
alguien', que, según Kany, se observa en Ecuador y Nicaragua:

"Regresa la cara y ríe",
"Regresamos nuestras cabalgaduras".

Existen también testimonios lexicográficos que dan cuenta de estos
hechos. Restrepo recoge que "Regresar es un verbo intransitivo, que no
admite la forma refleja. No se dirá por tanto "Me regresé tan pronto como
hube llegado, sino "regrese"" 30 . Santamaría dice que regresar es un "verbo
intransitivo que en el habla vulgar se ha hecho transitivo y aun hasta pro-
nominal: "REGRESÉ a Juan aunque tenía prisa. ME REGRESÉ de me-
dio camino", "y que regresarse es una forma abusiva del verbo intransitivo,
usada popularmente" 31 . En su reciente Diccionario de mejicanismos,
Santamaría anota estos fenómenos, además de en México, en Guatemala,
Honduras, Nicaragua, Costa Rica, Venezuela y Chile 32 . Igualmente, Mo-
rínigo, además de reseñar el empleo pronominal de regresar, añade la zona
de Colombia a la lista anterior y dice: "Regresar, volver: Nos REGRESA-
REMOS hoy mismo" 33 . Acerca del empleo transitivo de regresar, hay que
destacar que Santamaría registra el,verbo devolver como "tr. Regresar, tor-
nar, volver, tomar la vuelta. Ilm.c.pr . (Es uso común, pero impropio)" 34;

es decir, invirtiendo los términos, hemos de entender que regresar se utiliza
transitivamente, desde la perspectiva de las hablas de este lado del Atlánti-
co, en el sentido de 'devolver'. Morínigo recoge incluso la variante prono-
minal: "r. Amér. Centr., Colom., Chile, Méx., P. Rico, R. Dom. y Venez.
Volverse, regresar: Me DEVOLVÍ a casa" 35.

De todo lo anterior se extraen varias conclusiones. Por un lado, parece
obvio que los esquemas semántico-sintácticos en que entran regresar y vol-
ver americanos no son iguales a los nuestros, y, por lo mismo, la capacidad
designativa de esas peculiares distribuciones es también diferente. Por otro
lado, aunque aparentemente no se adviertan tales diferencias, hemos visto
que regresar no se emplea de la misma manera, es decir, en las mismas cir-
cunstancias contextuales y de habla, en las distintas variedades de lengua
americanas y aquí. En este sentido, los límites semánticos entre volver y re-
gresar se hallan un tanto desdibujados en perjuicio de volver, que ha ido
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quedando relegado en su uso por la ampliación del terreno denotativo de
regresar y de otras unidades cercanas, como los señalados devolver y voltear,
entre otros.

En razón de ello y a pesar de que se mantienen las diferencias siste-
máticas fundamentales, el uso combinatorio diferente de ambas unidades
verbales, en el ámbito de las distintas modalidades del español americano
y del peninsular e insular, exige que regresar y volver sean descritos como
entidades lingüísticas peculiares y caracterizadoras de normas lingüísticas
diferentes.
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